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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS - MINIMA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL EL RODEO DE  

SAN SIMON P.H. 

DEMANDADO LORENA CECILIA ROBERTO GIL 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01387 00 

DECISION Auto libra mandamiento, requiere a las partes. 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82 y 422, del C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

RODEO DE SAN SIMON P.H., en contra de LORENA CECILIA ROBERTO GIL, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

CUOTA ORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Diciembre 2017 $ 29.632,00 

 

CUOTA ORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Enero 

20
18

 

$ 149.480,00 

Febrero $ 149.480,00 

Marzo $ 149.480,00 

Abril $ 149.480,00 

Mayo $ 149.480,00 

Junio $ 149.480,00 

Julio $ 149.480,00 

Agosto $ 149.480,00 

Septiembre $ 149.480,00 

Octubre $ 149.480,00 
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Noviembre $ 149.480,00 

Diciembre $ 149.480,00 

 

CUOTA ORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Enero 

20
19

 

$ 158.449,00 

Febrero $ 158.449,00 

Marzo $ 158.449,00 

Abril $ 158.449,00 

Mayo $ 158.449,00 

Junio $ 158.449,00 

Julio $ 158.449,00 

Agosto $ 158.449,00 

Septiembre $ 158.449,00 

Octubre $ 158.449,00 

Noviembre $ 158.449,00 

Diciembre $ 158.449,00 

 

CUOTA ORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Enero 

20
20

 

$ 167.956,00 

Febrero $ 167.956,00 

Marzo $ 167.956,00 

Abril $ 167.956,00 

Mayo $ 167.956,00 

Junio $ 167.956,00 

Julio $ 167.956,00 

Agosto $ 167.956,00 

Septiembre $ 167.956,00 

Octubre $ 167.956,00 

Noviembre $ 167.956,00 

Diciembre $ 167.956,00 

 

CUOTA ORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Enero 

20
21

 

$ 173.834,00 

Febrero $ 173.834,00 

Marzo $ 173.834,00 

Abril $ 173.834,00 

Mayo $ 173.834,00 

Junio $ 175.618,00 

Julio $ 175.618,00 
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Agosto $ 175.618,00 

Septiembre $ 175.618,00 

Octubre $ 175.618,00 

Noviembre $ 175.618,00 

 

CUOTA EXTRAORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Mayo 

20
19

 

$ 90.322,00 

Junio $ 90.322,00 

Julio $ 90.322,00 

Agosto $ 90.322,00 

Septiembre $ 90.322,00 

 

CUOTA EXTRAORDINARIA 

MES AÑO VALOR 

Mayo 2021 $ 31.886,00 

 

SANCION 

MES AÑO VALOR 

Diciembre 2019 $ 80.000,00 

 

SANCION 

MES AÑO VALOR 

Julio 2021 $ 138.020,00 

 

RETROACTIVO ANUAL 

MES AÑO VALOR 

Mayo 2021 $ 7.136,00 

 

Más los intereses moratorios liquidados sobre el saldo insoluto de la obligación, 

de las cuotas desde el 01 día del mes siguiente al que corresponda cada cuota, 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superin-

tendencia Financiera de Colombia (Art.30 de la Ley 675 de 2001) hasta el pago to-

tal de la obligación. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, se libra manda-

miento de pago por las cuotas ordinarias, extraordinarias y sanciones generadas a 

partir del 01 de enero de 2019 siempre y cuando en el transcurso del proceso se 

acredite su causación y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. Así como 

los respectivos intereses moratorios liquidados a la tasa certificada por el adminis-

trador sin que en ningún caso exceda la tasa máxima legal permitida certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para el interés bancario corriente. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos del ar-

tículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días 

para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigi-

bles y hasta la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notifica-

ción; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 C.G. del P. 

 

Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término 

de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería para 

actuar a la abogada DIEGO ALEXANDER BETANCUR ESPINOSA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 71.312.974, portador de la T.P. 165.720 del C.S de la J., en 

la forma y términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Previo a resolver sobre la solicitud de suspensión incoada por las partes, 

se les requiere para que se sirvan aclarar la fecha exacta que pretendes sea sus-

pendido le proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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